
Valencia; 20 de abril de 2007 
Infoven ® NOTICIAS 

 
El uso de Software Ilegal en Venezuela es sancionado  

Riesgos 

Las organizaciones y vendedores deshonestos que usen o distribuyan software ilegal 
enfrentan numerosos riesgos innecesarios. Estos incluyen: 

• Sentencia de prisión  
• Multas considerables  
• Daño a la reputación y buena imagen de la empresa  
• Pago de los costos legales propios y de los del fabricante de software  
• Pérdida de tiempo  
• Pérdidas económicas  
• Pérdida de negocios  
• Ninguna garantía de calidad o de confiabilidad  
• Diseminación de virus a través del sistema de corrupción o destrucción de datos  
• Falta de acceso a soporte técnico y a actualizaciones legales  
• Falta de documentación del producto  
• Carencia del soporte técnico del que disfrutan tus usuarios registrados.  

Sanciones 

Sanciones Civiles 

• Remoción y destrucción de las copias ilícitamente obtenidas y de los aparatos 
utilizados para la reproducción.  

• Obligación de resarcir los daños materiales y morales ocasionados y la imposición de 
multas.  

Sanciones Penales 

• Toda persona que, sin autorización de los productores, reproduzca, introduzca al país, 
almacene, venda, alquile o distribuya por cualquier medio copias ilícitas de software 
(completas o parciales), será sometido a una pena de 1 a 4 años de prisión, pudiendo 
elevarse a 6 años, independientemente de cualquier otra sanción, como la derivada 
por evasión tributaria.  

 


